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				ACUERDO del Consejo de Diputados por el que se designa Vocal de la Comisión Arbitral.

				El Consejo de Diputados, en sesión del 6 de marzo de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

				«Tras la renuncia del Sr. Castells a su condición de vocal de la Comisión Arbitral y su consiguiente cese, por Acuerdo del Consejo de Diputados de 20 de diciembre de 2011, se encomendó a D. Andres Maria Urrutia Badiola, vocal de la Comisión Arbitral designado en representación de la Diputación Foral de Bizkaia, que se ocupara de las obligaciones de miembro de la Comisión Arbitral en representación de la Diputación Foral de Gipuzkoa, hasta que se procediera a la designación correspondiente.

				En sesión del día 7 de febrero, este Consejo acordó iniciar los trámites legales conducentes a la designación de D. Oscar Padura Unanue como vocal de la Comisión Arbitral en representación de la Diputación Foral de Gipuzkoa. A tal efecto, se procedió a cumplimentar el trámite previsto en el artículo 7 de la Ley 13/1994, de 30 de junio, según el cual, previa a dicha designación, debe realizarse una consulta informativa a las Juntas Generales, consulta que se realizó con fecha 16 de febrero.

				Con fecha 29 de febrero, la Presidencia de Juntas Generales ha enviado un escrito comunicando que no se ha presentado ninguna observación por parte de los Grupos Junteros en relación con la mencionada designación.

				Por tanto, cumplidos los trámites, el Consejo de Diputados está en condiciones de adoptar el correspondiente acuerdo.

				Por todo lo expuesto, el Consejo de Diputados a propuesta del Diputado General,

				ACUERDA:

				Designar a D. Oscar Padura Unanue miembro de la Comisión Arbitral en representación de la Diputación Foral de Gipuzkoa.»

				Donostia-San Sebastián, a 8 de marzo de 2012.

				El Director General de Régimen Jurídico,

				LUIS ELICEGUI MENDIZABAL.
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